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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de lo establecido en los Artículo IV.1.2.; 
IV.1.2.1. y

IV.1.4. de la Ordenanza Municipal 2139 (Código de Planeamierho Urbano), 
al lote

denominado catastralmente como Quinta 3, Macizo 1000 de la Sección 0, propiedad

del señor Carlos Alberto PEREZ.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal realizar el proyecto

y 
cesión de la calle para generar el frente a las parcelas subdivididas originadas 

en el

lote enunciado en el Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departament o Ejecutivo Municipal a realizar la visación

del plano de mensura con la subdivisión propuesta.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su 
publicación y

ARCHIVESE.
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rico SCIU.
1NTENDENT—

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD2216-2008 d I registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de l Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sOsión ordinaria del día

25/03/2009, por la cual se exceptúa de lo establecido en los artícOlos IV.1.2.; IV.1.2.1. y

IV.1.4. de la Ordenanza Municipal N 2 2139, al lote denominado catastralmente como

Quinta 3, Macizo 1000 de la Sección 0, propiedad del señor Cárlos Alberto PEREZ, y

se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el plroyecto y cesión de la

calle para generar el frente a las parcelas subdívididas originad4 en el lote enunciado.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artí iculo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada cle hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dict jdo del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinarl ia del día 25/03/2009,

por la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos IV.1.2.; IV.1.2.1. y IV.1.4. de

la Ordenanza Municipal N 2 2139, al lote denominado catastralhente como Quinta 3,

Macizo 1000 de la Sección 0, propiedad del señor Carlos Albertói PEREZ, y se autoriza

al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el proyecto y Cesión de la calle para

generar el frente a las parcelas subdivididas originadas en el lote enunciado Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muricipalidad de Ushuaia.
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